
  

  

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2014 

Señor Ingeniero 
JAIRO ANTONIO GALARZA VERIÑÁZ 
Ciudad Pr: RMS me 10 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía EQ-5 ECUADOR $.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo 

estatutario de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. Dentro del ejercicio de su cargo, a usted le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera individual. 

La compañía EQ-5 ECUADOR S.A. se constituyó el día 30 de Agosto del 2010, 
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abg. Eduardo Alberto Fálquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 15 de septiembre del 2010. 

Le augura éxita en sus funciones y le solicito firmar al pie del mismo en señal de       
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LOS DATOS DE ESTA 
NSCRIECIÓN CONSTAN 

10 EN HOJA DE SEGURIDAD 
WJACANT AOJUNTA,   
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
ON 

NUMERO DE REPERTORIO:1.000 

FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2015 = 

HORA DE REPERTORIO:12:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EQ- 5 ECUADOR 
S.A., a favor de JAIRO ANTONIO-GALARZA VERIÑAZ, de fojas 691 
a 693, Registro de Nombramientos número 231. 
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Guayaquil, 10 de enero de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: ¡0 a 
— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

/ Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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